
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito  

Montería – Córdoba. 

 

 

SECRETARIA. Por solicitud verbal del titular pasa al despacho el presente proceso 

verbal de responsabilidad civil contractual radicado 2019-00309. Provea.  

 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN. 

Secretaria. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA. Febrero 1º de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

En el presente asunto advierte esta Judicatura que se encontraba programada audiencia 

para el día 11-Febrero-2021 a las 9:00 de la mañana, la cual se cruza con una audiencia 

que se encontraba programada con anterioridad, por tal razón se reprogramará la 

diligencia para llevarla a cabo el día 18-Febrero-2021 a las 10:00 de la mañana. Por 

Secretaría envíese el link para citación de las partes.  

 

 

ASI SE RESUELVE 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MONTERIA-CORDOBA 
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